
REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-129 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00182-00 

DEMANDANTE: KAREN ORIANA NUÑEZ PEREIRA  

DEMANDADO: 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS.       

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-138 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00196-00 

DEMANDANTE: ANGEL EDUARDO LOPEZ JIMENEZ       

DEMANDADO: 

 

DIRECCION DE SANIDAD –EJERCITO NACIONAL      

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-136 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00211-00 

DEMANDANTE: LUIS HEBERTO HERNANDEZ GONZALEZ    

DEMANDADO: 

 

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-130 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00216-00 

DEMANDANTE: DIOMEDIS AGUIAR GONZALEZ  

DEMANDADO: 

 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL Y OTRO. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-128 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00224-00 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA CARRION CASTAÑO  

DEMANDADO: 

 

DAPS Y OTRO. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-131 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00252-00 

DEMANDANTE: BAYER DE COLOMBIA S.A   

DEMANDADO: 

 

UGPP     

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-137 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00280-00 

DEMANDANTE: JESUS ANTONIO ALMARIO TAVERA     

DEMANDADO: 

 

UGPP    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Lilia  Aparicio Millan
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-142 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00284-00 

DEMANDANTE: ALBA PATRICIA PEREZ ROZO  

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES      

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-134 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00295-00 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO MOLINA TORRES   

DEMANDADO: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES -  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-140 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00300-00 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE ROJAS OSUNA Y OTRO.   

DEMANDADO: 

 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION        

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-139 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00301-00 

DEMANDANTE: FRANCISCO GILLERMO PEREZ  MARTINEZ.  

DEMANDADO: 

 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-146 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00307-00 

DEMANDANTE: LUIS EVELIO LOPEZ ZARATE 

DEMANDADO: 

 

UARIV   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-132 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00309-00 

DEMANDANTE: JOSUE YOBANNY LINARES HERNANDEZ. 

DEMANDADO: 

 

MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL -  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-144 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00310-00 

DEMANDANTE: JULIO CESAR CORONADO ORJUELA  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL DE LAS VICTIMAS   Y OTROS. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-141 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00313-00 

DEMANDANTE: MARIA ALIX PEREZ DIAZ          

DEMANDADO: 

 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL DE LAS VICTIMAS     

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-135 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00318-00 

DEMANDANTE: EUGENIA DEL CARMEN SALAMANCA    

DEMANDADO: 

 

ICBF  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-133 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00328-00 

DEMANDANTE: CAROLINA VEGA ORDOÑEZ  

DEMANDADO: 

 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  -  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33476eb64534c7964179199485b10342da9e9c5b493504d50e331553aca0a60d

Documento generado en 22/02/2022 04:44:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-127 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00334-00 

DEMANDANTE: FABIO SANCHEZ BARRERO    

DEMANDADO: 

 

UARIV   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-143 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00338-00 

DEMANDANTE: TRANSPORTES AEROTUR S.A.S 

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTES      

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2022-145 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

ACCION DE TUTELA  
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00352-00 

DEMANDANTE: CARLOS ZEFF MARTINEZ ACERO 

DEMANDADO: 

 

CAJA DE SUELDOS DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por la Honorable Corte Constitucional 

De Colombia -Secretaria General– que mediante auto proferido por la Sala de 

Selección y notificado por estado, EXCLUYÓ de revisión el Expediente de la 

referencia de conformidad con los Artículos 86 y 241 de la Constitución Política 

y 33 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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